
Doctora 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 

E.S.D. 

 

REF: SUCESION INTESTADA RAMON EMILIO QUINTERO CASTRO -EJECUTIVO DE 

HONORARIOS- LIQUIDACION DE CREDITO.         RAD: 2012-00805 

 

OLMER ENRIQUE CAMELO CARDENAS, de condiciones civiles y profesionales conocidas en autos, 

de manera comedida y respetuosa a través del presente escrito procedo a presentar la liquidación 

del crédito de conformidad con lo establecido en el articulo 446 del C.G.P, de conformidad con lo 

ordenado en auto del 14 de febrero de 2022. 

 

Honorarios fijados en providencia del 25 de abril de 2015 que a la postre es el capital a liquidar 

($13.016.638). Los intereses a liquidar será el interés legal al 0.5% mensual o 6% anual, tal como lo 

dispone el articulo 1617 del Codigo Civil. 

 

❖ Año 2015 

 

($13.016.638) X 8 meses referentes a los meses de (mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre) del año 2015. 

 

($13.016.638) x 0.5% = 65.083 X 8 meses= ($520.664). 

 

AÑO 2015= ( $13.537.302) 

 

❖ Año 2016 

 

Capital= ($13.537.302) x 6% interés legal = ($ 14.349.540). 

 

❖ Año 2017 

 

Capital: ($14.349.540) x 6% interés legal = ($ 15.210.512). 

 

❖ Año 2018 

 

Capital: ($15.210.512) x 6% interés legal = ($ 16.123.142) 

 

❖ Año 2019 

 

Capital: ($ 16.123.142) x 6% interes legal = ($ 17.090.530) 

 

❖ Año 2020 

 

Capital: ($17.090.530) x 6% interes legal=  ($ 18.115.961) 

 

❖ Año 2021 

 

Capital: ($ 18.115.961) x 6% interes legal= ($ 19.202.918) 

 

❖ Año 2022 

 

Capital: ($18.115.961) x 4 meses (enero, febrero marzo y abril de 2022 del año 2022) 

18.115.961 x 0.5%= 90.579 x 4 meses=  ($362.304) 

 

Capital 2022= ($362. 304). 



 

La suma de capital del mandamiento de pago más los intereses arrojan un total de DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($ 19.565.222) más 

el monto de las agencias en derecho decretadas en la suma del 5% del mandamiento de pago 

estimadas en la suma de ($650.831), para un total de VEINTE MILLONES DOCIENTOS DIECISEIS MIL 

CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 20.216.053). 

 

 En estos términos dejo sentado la liquidación de crédito; sírvase a impartírsele el trámite 

correspondiente. 

 

Cordialmente, 

 
OLMER ENRIQUE CAMELO CARDENAS 

C.C. 18.936.905 de Agustín Codazzi 

T.P. 47.923 del C.S. de la J. 


